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PODER EJECUTIVO

''GOBERNACION—Se autoriza la erogación de 
' $ 23.00—Se admite úna renuncia y'-se nom

ina sustituto—Se autoiiza la erogación de 
825.00—Se dispensa la publicación .de unos 
édictos—Se admite una renuncia y se nom
bra Sustituto—Se resuelve de conformidad 

‘ una solicitud de don José Antonio Turcios 
- —Se autoriza la erogación de 8 10.00—Se 

' dispénsala publicación de unos edictos—Se 
■ autoriza la erogación de $ 5.00—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se dispensa 
la publícaáón de unos edictos—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se dispensa 

' la publicación de unos edictos—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se bace una 
imputaeión^Se dispensa la publicación de 
unos edictos^Se dispensa la publicación de 
Unos edictos—Se dispensa la publicación dé 

, nnós edictos-Se dispensa la publicación de 
V unos edictos—Se autoriza la erogación de 

S 48.00—Se admite una renuncia—Se pom- 
' brá¡ Juezde Policía propietario de’tófe ca

pital al Abogado don Ramón Fiallos—Se 
nombra Juez de Policía suplente de esta ca- 
pital al Licenciado don Miguel <^rio Ro
dríguez—Se dispensa la publicatóión'de une® 
edícfcos—Sé autoriza la er<^ción dé 8 35.0Ó. 

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

> D ecreto Núm. 128

ÉL CONGRESO NACIONAL 
DEÍ3EETA

la siguiente.

X 21B A C O S
 ̂ A lt. 1^— E l tabaco que se produzca éñ 

él país y él que se importé es ramo están- 
'cado. _ - - ^

Art. 2^—Sé permíte-la siembra de tabá- 
.cd. em.tóda la ÍElepública, con tal que se 
-cumplan las condiciones establecidas por

' A ^ ;"3 “^ T od o  individuo que pretenda 
J'lirabájar en este ramo deágrieultura debe

rá mátriéttlarse como cultivador en la Ad- 
j líiin^ración de Rentas respectiva,' á cuyo 
-'efeefó hará su solicitud en el papel correa 
j-póñáíéñteí expresando el lugar donde in- 
'Itebtp hácér • la siembra y  el número de 

"  mata  ̂qué se propónga sembrar.

A rt. 4:9— A  las personas que hagan siem
bras de tabaco sin llenar-el requisito que 
previene el artículo anterior les será deco
misada la plantación, ó el producto de elia 
y se le sujetará al juicio de contrabando, 
de acuerdo con las leyes vigentes.

A rt. 59—Los Administradores de Ren
tas llevarán un libro , que, debidamente re
gistrado, les suministrará la Dirección Ge
neral de Rentas, en el cual consignarán to
dos, los detalles que exprese la solicitud 
prevenida en el artículo 3®

A rt. 69—En todos los departamentos de 
la Repóblica el míñímum de la siembra-pá- 
ra cada productor que pretenda matricu
larse será de diez mi! matas. -

A rt. 7 °^ E n  la época de la siembra el 
Administrador nombrará uno.ó más indi
viduos idóneos para qué practiquen la 
cuenta del número de matas de cada plan
tación, debiendo verificar el reéuento del 
misfiió en el tiempo oportuno, para cono
cer fijamente la cantidad lograda.

Para esta operación el Administrador 
proveerá al contador ó contadores de una 
copia del registro que hubiese llevado de 
las matricalas con todos síis pormenores, 
en cayo pliego harán los contadores lá¿ 
anotaciones de las diferencias que hubiesen 
encontrado, indicando además el estado de 
la plantación;

Estos datos servirán de regla al Adminis
trador. pana dictar las providencias que 
juzgue pértiñeñtes, á fin dé prevenir con 
oportunidad el fraudé qué pudiéra come- 
tersé'. Los contadóres gozarán del sueldo 
que_se les asigne y  serán prócesadós cómo 
defraudadores de la Hacíénda-Públíóa, por 
ómisiories é incxactitúdes en él desempeSo 
del cargó. -

A ft. 89—Eos^cültwadores ó éQsechéros 
darán aviso al Administrador cón diez días 
de anticipación dé la  fecha en que debe 
practicarse el corte. - Desdé eSte moníéñtó 
se ebservará-la más éstfíctá ívi^lañcía só
b rela  colecta por medio de losinspectores 
ó agentes especiales.

A rt. 9 °—Cóñciuida lá eoséchá y  prepa
ración del tabaco, deberá el éósechero po- 
-ñér eñ ' conocimiento del Administrado,r, 
paralós'fines respectivos^' el número 
quintales qué hubiese óbténidó. - 

A rt. ió .— Eüerá del dépártameñto 
Copáñ, distrito de Gracias, munieipió

á<

Naranjíto en el departamente de Santa Bár
bara, y de la Encarnación, en el de Ocote- 
peque, los cosecheros tienen la obligación 
de almacenar en los depósitos del Gobierno 
que al efecto señalará ei Administrador de 
Rentas, todo el tabaco que hubiesen reco
gido. Para la conducción, solicitarán guía 
del Administrador ó Receptor de Rentas, 
quienes deberán extenderla en el papel se
llado correspondiente, expresando en ella el 
número de qnintalee, procedencia, conduc
tor y  el lugar á donde va destinado el "en
vío. La especie permanecerá en los de
pósitos basta que el dueño disponga de 
ella, seá por negociación Cou los contratis
tas, sea para la venta por menor si él mis
mo lo fuera ó para exportarla 

A rt. i i .— E l Gobierno proveerá el sur
tido' de tabaco y  puros á todos los depar
tamentos, á excepción del de Copáñ, círcu
lo de Gracias, y  municipios de Naranjíto y  
de la Encárnación, donde será libre.

' A rt. 12 .—Pata el surtido de los depar
tamentos jél Gobierno eelebíará contratas 
anuales. - /  ^

A rt, IS .^ L o s Gontrátistas sítuatón en 
los depóátos centrales de cada departa
mento, la especie suficiente, para el consu
mo dél mismo' y de allí pasará'á los de 
distrito de donde' se surtirán' los patenta
dos para la venta' ál por ñaenór.

A rt. Í4:.— Los puestos "dé" venta al por-' 
menor sólo Serán,. deseiápeSados "por per
sonas qüe obtengan' la patenté correspon
diente. .

A rt. 15.— E l Gobierno fijará el ímpues- 
sobré la venta al por ¿a y er de tabaco y  

puros por Cuenta de los contratistas, y  el 
máMnmm dél'precio á qué éstos venderán 
á los paténtadós.

A rt.. 16-—Uña vez qiié el Gobierno 
asegure él Consumó iritérior del' país so  
permitirá libróla exportación, tanto del 
tabaco en rama como elabóradó^ '

A r t. iY.v^Sé dé'clafa coñtiábándo toda 
cantidad de táb á^ ó puros qué; pasando 
de veinte libras, transite. sin guía» fuera 
del dépártaiaento dé Cópán, distrito de 
Gracias y  ̂ jmunieipios dé ÑareojitO y  En
carnación, ó dentro dél Aieñeióñádo depar
tamento, cerca de la frontera,, hasta la 
distancia de Cinco leguas.

A rt. 18 .-^E l Ejecutivo queda encargado 
dé la debida reglaméntacíón'de esta renta.

de
dé
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DISPOSICIONES THANaiTOIÍIAS

Arfe. 19.—Las existencias de tabaco en 
rama y elaborado que se encuentren en 
poder de particulares al entrar en vigen
cia esta ley deberán ser declaradas por 
sus dueños, ante los Administradores de 
Rentas respectivos, quienes autorizarán á 
los Receptores para su reconocimiento y  
depósito.

A rt. 30 .—Esta ley comenzará á regir 
desde el de agosto del corriente año.

Dado en Tegucigalpa, en el salón de 
sesiones del Congreso Nacional, á los cin
co días del mes de abril de mil novecien
tos nueve,

J u a n  J .  O s i >ó ñ e z ,
Presidente

N* ComroEEsZTjÑiGA, Cáelos H . R eyes,
Secretario 1? Secretario 29

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: EjeciUese.

Tegucigalpa, 10 de abril de 1909.

M iguel R . D ív il a .
E l Secretario de Estado en el Despacbo 

de Hacienda y  Crédito Públicb,
‘ Migmd O. Bustülo.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de í  23.00

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1909.
E l, Presidente

ACUESDA:
Autorizar la erogación de ($ 32.00) 

•treinta y  dos pesos, que se entrégarán  
al señor Juez de Policía, valor dé tres 
libros en blanco y  ocho vártó dé carpeta 
que necesita para el servicio d e l a oñciña 
de su cargo. Dicha erogación, se impn^ 
tará á la  partida úniea, sección «Policía 
de Tegucigalpa y Com ayagüela,> capí
tulo IV , Ramo de Gobernación, d é lP re - 

-snpuesto vigente.^Com uníqüése.
DA-vila .

E l Secretario de Estado eñ el D espá- 
•chó de Gobernación,

J. IgncuAÓ Gastro.-f

,-Se ádmite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 23 dé iñarzó dé 19Ó9.
E l Presidente '

, ACUERDA:
l^ ^A d m itir ai Com andante' 2? don 

"Pedro LarA su réniincia dél cargo ¿e  
Inspector de Policía y  Hacienda deí de^ 
partamento de Colón, rindiéndole las 
gracias por sus servicios; y

2?— Nombrar en su lugar, eoñ el sñél^ 
do de ley , al Comandante X® don Braulio  
V  aUadarés.~C6m uníquésé.

D I v i l a .
E l Secretaiúó de Estado en e l D espá- 

■cho de Gobernación,

Se autoriza la eiogación de S 2.5.00

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 25 00, que 
se entregarán al Comandante don 
Braulio Valladares para sus gastos de 
traslación al departamento de Colón, en 
donde prestará sus servicios como Ins
pector de Policía y Hacienda. Impútese 
la' erogación á la partida 6^, capítulo 
X II, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.'— Comuniqúese.

DAv il a .
E l Secretario de Estado en el D espa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Clementino Rápalo y  Ma

ría Tránsito Leiva, vecinos de Colinas, 
departamento de Santa Bárbara, la  pu
blicación dé edictos para que contraigan  
matrimonio civil; previo el pago de la  
suma de diez pesos en la  Receptoría de 
Rentas de aquel círculo.— Comuniqúese.

d i v i d a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y  se nombra sustituto

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1909.
E l Presidente

A. •
Adm itir su renúneia a l Inspector de 

Policía y  Hacienda de! departamento de 
Oláného,.don Eulogio Bonilla, rindién
dole las gracias por £us servicios; y  nom
brar en su lugar, Con el sueldo de ley, á 
idoñ Clemente Tejeda.— Comímíquese.

^DAvid a .
E l Secretario de Estado en e l D espa

cho de Gobernación,
J. Ign^bdo Castro.

Se resuelve de conformidad nña solicitud de don 
, José Antonio Turcios

Tegucigalpa; 24 de náarzo de 1909. - .
Con vista de la  Solicitud presentada 

por'dón José Antonio Turcios,'vecino de 
^ ta  capital, en que pide sé admita su 
reñúncia del cargo dé Concejero depar^ 
tamental para que fué electo por la  Jun-̂  
tá de A gentes'•respectiva,'y que se le  
declaré exéuto, además, de cargas v e r 
nales; y

Considérando; qúé él señor T ard os ha 
cómpróbado, en la form a legal, que es 
mayor de sesenta años; por tanto, el 
Presidente, de conformidad con los ar
tículos 26, 34 nú in erol^ y  166 dé la Ley  

] Municipal,

ACUERDA:

19— Adm itir la renuncia que de dicho 
cargo ha presentado el señor Turcios, 
mandando que se proceda á su reposi
ción lo más pronto posible; y

29— Declarar exento de cargas vecina
les impuestas á su persona pero no á sus 
bienes.—Comuniqúese

DÍ.VILA.'
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autonza !a erogación de $ lO.OO

Tegucigalpa 24 de marzo de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 10.00)'diez 
pesos, que se pagarán á don Luis Ar-‘ 
gílelloi valor de dos sellos de hule que 
ha fabricado para servicio de la Judicatu
ra de Policía de esta capital. Dicha eró  ̂

:acíón se imputará á la' partida únieaí 
sección «Policía de Tegucigalpa y  Ócr 
m ayagüela,> capítulo IV , Ramo de Gó- 
beruación, del Presupuesto vigeute.r^ 
Comuniqúese.

' D I v il a .
E l Secretario de Estado en el Despar 

cho de Gobernación,
J. IgnacM Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos :

Tegucigalpa: 2o de marzo de 1909.-
E l Presidente

a c u e r d a :

Dispéusar á  Aquileo Padilla y  Petronila 
Palma, vecinos de Omoa, departamento 3e 
Cortés, la publicación de edictos paira- que 
contraigan matrimónio civil: previo, e lp á ^  
de la suma de diez pesos en la Agencia 
Fiscal respectiva.—Comuniqúese.

D ávíU .
E l Secretario de E s ^ o  en el Despacfo  ̂

de Gobernación,
J. Ignacio CastroJ

, Se autoriza lá erogación de 3 5.00 <

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1909.
E l Presidenté

a c u e r d a :
Autorizar la erogación d e ' cinco pesos, 

que se pagarán á don Luis Aigfielio,. valór 
de un sello de hule que fabricó para servi
cio de la Gobernación Polítíéa del d e í^  
tamento de Gracias, La erpgacíón impú
tese á la partida capítulo X II , Ramo 
de Gobernación,, del Presupuesto vigéute. 
—Comuniqúese.

Di.VÍtAi>
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,  ̂ '
J. Ignacio Castro:

Se dispensa la publicación dé unos edictos 
—  '•

Tegucigalpa; 26 de marzo de Í909. .
' E l Presidente

Dispensar ,á Eugenio Pineda y  Már^ 
Josefa Castillo, vecinos de -Zacapa, depár-
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tamento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para que contraígan matrimonio 
■cávil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Agencia Fiscal respectiva.— 
Comuniqúese.

D I v il a .
Sil Secretario de Estado en el Despacho 

•de Gobernación,
í/1 JgTMcio Castro.

Se dispensa 3a publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 37 de marzo de 1909.
E1 Presidente

ACUERDA:
Díspéasar á Francisco Cerrato y  María 

ÍTicolása Avila, vecinos de Maraita, en este 
- departamento', la publicación de edictos 

para'que contraigan matrimonio civil; pre- 
vio el pago de la suma de cinco pesos en 

, la Caja Nacional.— Comuniqúese.
D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. Igwm o Castro.

Se dispen^ la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 37 de marzo de 1909.
, E l Presidente

ac u er d a :
Dispensar á Juan J . Dópez y  Josefina 

Uínaña, vecinos de San Pedro Sala, depar^ 
\St > îamenío de Cortés, la publicación de edic- 
' tos para que contraigan matrimonio civil; 
*í-t?pré^o él pago de la suma de diez pesos en 

Adíhínistración de Rentas respectiva.— 
i Comuniqúese.

D Ávm i.
El Secretario de Estado en él Despacho 

■de Gobernación,
«/. Ignacio Cas^o.

Se di^ensá. la poblieación de anos edictos

Tegucigalpa: 39 de marzo de 1909,
El Presidente

■ a c u e r d a :
;  Dispensar á, Antonio Nuñez y  Evangelí- 

..vpa Melara, vecinos de Camasea, departa- 
\.iñento de íitibueá, la publicación de édie- 
, ‘ jára que contraigan matrimónio civil;

'previo él pago de 3a súma de diez pesos 
';^en la Receptoría de Rentas respectiva.^ 
II 'Comuniqúese.

D I v h a .
 ̂ EJ Secretario de Ekadó en él Despacho 

" '-^e Gbbemacióü,
I .  Ig  nacio Oasbro. 

SeAispénsa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de marzo de 19Ó9.
El Presidente^

a c u e r d a :
- Dispensar á Rafael Gamero C . y Petro^ 

-Valladares, vecinos de Danlí, departa- 
iáéñtov dé Ei Páráíso, la publicación dé 

[ié^ctQS para que contraigan matrimonio 
'■civií; previo el pagó de la suma de diez pe- 

- - sóíTenJa Receptoría dé Reatas Téspéctíva.
" ' {^Comuniqúese.
5 . / '   ̂ D á t o a .

ti E l Secretario de Estado en el Despacho 
(-dé'Gqbérnacíón,

* ' '  ' J. Ignado Castro.

Se hace una imputación

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1909.
El Presidente

jAOt/EKDA *

Imputar la csintidad mensual de cuarenta 
pesos, asignada por la Junta Directiva del 
Congreso Nacional al escribiente supernu
merario don Ildefonso Lara, á la partida 
7^, capitulo X II , Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente. — Comuniqúese.

D ív h a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
I . Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: SO de marzo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Salomón Aguilar y Pascua

la Carranza, vecinos de Liare, departamen
to de El Paraíso, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de-la suma de diez pesos en ía 
oficina de Hacienda respectiva.-^Comuni
qúese.

DJvila .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa:,3& de marzo dé 1909.
E l Ptésidenté

AOÜ.fiXÜD'A I
Dispensar á San ti^ó  S. I/^n ez y  M er

cedes Varela Jirón, vecinos de esta ciudad y  
©om aya^éla, respéctivameñte, en este de
partamento, la publicación de edictos para 
qué contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de iá suma de cinco pesos en la Caja 
Nacional-— Comuniqúese.

D Iv íla .
E l Secretario de Estado en él Despacho 

de Gobernación,
J. Ignadó Casbro. '

Se dispensa íá publicación de unos edictos

, T égu ci^lpa: SO de marzo de 1909.
E l Presidente .

ACUERDA:

Dispensará James Gallap y  Ghrístién 
W attelér, vecinos dé I^a Ceiba, departa*, 
mentó de Atlántida, lapublíeaeíón dé edic
tos para qué coñtrmgan matriinónío civil; 
previo el pago de la soma 4e diez pesos en 
lá'Administración de -la Aduana fié .aquel 
puertov^-Cómuníquése.'

.D ivn A -
E l Secretario de Estado én él DéspáCho 

de Gobernación,
J. Ignado Castro.

Se dispensa la pubheacióa dé unos edictos

Tegucigalpa:'30 dé rnárzo de 1909-
E1 Presjdénte

ACUERDA:

para que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez pesos en la  
oficina de Hacienda respectiva-— Comuní* 
quese.

D J v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. Ignaaio Castro.

Se autoriza la erogación de í  48.00

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1909.
EI Presidente

ACD10íí"DA I
Autorizar la erogación de cuarenta y  

ocho pesos, que se entregarán al señor G o
bernador Político del departamento de 
Ocotepeque, valor dé varias refacciones 
hechas al edificio de las cárceles de la ciu
dad del mismo nombre. Impútese 2a ero
gación á la partida 7^, capítulo 3ÍI, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

D í v h a .
E l Secretario de Estado éu el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignado Castro.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1909.
E i Presidente

a c u er d a ;
Adm itir al Capitán don Lorenzo Soto la 

renuncia que ha presentado del cargó de 
Inspector dé Policía y Hacienda del mine
ral ‘ *El Guajíüiquil,”  departañiento de 
Olaúcho, rindiéndole las gracias por sus ser- 
^ciós.'̂ ^^^Gomaníquese.

DáVÍIA-
E l Secretario de Estado én ei Despacho 

de Gobernación,
J.,lgr^bcio Coudro.

Se nombra Juez de Policía propietario de esta 
capital a l Abogado dóñ Bamón Kallos

Tegucigalpa; 31 dé isarzO de 1909.

E n : cumplí miento del Décreto N 9 54  
emitido por el Congreso Nacional el dos 
del corriente mes, y  en atención á la  hon
radez y  aptftudeé del Señor Abogado don 
Ramón FÍalíós, él Presidente

ACUERDA: - -

19— ^Nombrarlo Juez de Policía propie
tario de esta capital cOñ él sueldo de cíen 
p é^a mensuales; y  ,
_ 39 ^ L á s erogaciones qué por esteacuer^ 
do se hagan deberánrí'mpütarse á la "parti
da óñíca, sección “ Policía de Tégucigal- 
pa y  Comayagüela,”  capítulo j y ;  .^ m o  
de Góbefñación, del Presupuesto vigente. 
— Cómúñíquése. .

DXv i i a -
E l Sesretario de Estado én el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra Juez de Policía, suplente, de esta ca-
' pital al,Lieencfedo don Miguel Osorio Eo-

diígüéz.

Tegucigalpa: 31 dé marzo de 1909.
En cúmplímiénto del Decreto N9 54Dispensar á Mattín Altamirano y  Flo

rencia M eñcía vécinós de óm oá, departa- ¡ emitido po ' Congreso Nacional el dos 
mentó dé Cortes, la publicación de edictos' del corriente mes, y én átéñcíón á la hon-
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radez y  aptitudes del señor Licenciado 
don Miguel Osorio Rodríguez, el Presi
dente

ACUERDA:

Nombrarlo Juez de Policía suplente de 
esta capital.— Comuniqúese.

Dáveqa.
E l Secretario de Esfado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1909.

E l Presidente
a c u e r d a :

Dispensar i  E. E . Cardona y Luisa 
Guardado, vecinos de Potrerillos y Santa 
Cruz de Yojoa, respectivamente, en el de
partamento de Cortés, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el ps^o de la suma de diez 
pesos en la oficina de Hacienda respecti- 
va.-H3omuníquese.

DiVlLA-
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignáeio Castro.

Se autoriza la erogación de $35.00

Tegucigalpa: 1° de abril de 1909.

E l Presidente
a c u er d a :

Autorizar la erogación de treinta y  cin
co ptóos, que se entregarán al señor Direc
tor de la Tipografía Nacional, valor d é la  
hechura de un lavadero de formas y  hor
nillas para servicio de aquel establecimien
to . Impútese la erogación á la partida 
3% capituló T , Ramo de' Gobernación, del 
Presupuesto vigente. ̂ Com uniqúese.

D Ivila-
E1 Secretario de Estado en el Despachó 

de Gobernación,
J. Jgnado Castro.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias, hace saber: 
que por .resolución de este Juzgado fecha cator
ce del corrienté mes se confiere al seaor Teódu- 
k> Molina, mayor de edad, soltero, labrador y 
vecmo de la villa de Erandique, la posesión efec
tiva de herencia ab-intesíato de sus difuntos 
padres Ireueo Molina y Antonia Gámez, sin per
juicio del derecho de las otras herederas, sus 
hermanas legítimas María Eosa, Petrona, Do
minga y Luisa del mismo apellido, que podrán 
solicitar la herencia en la forma correspondien
te; habiéndose mandado en dicha resolución las 
inscripciones prevenidas por el artículo 114 del 
Código Civil, su publicación en el periódico ofi
cial y por carteles, durante quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de esta poblar 
ción.—Gracias: 20 de mayo de 1909.
15—11 Jacinto Pin e d a , Srio.

a v i s o
El infrascrito, Administrador de Rentas y 

Aduana, hace saber: que el señor Pompilio Ga
rrido, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administración denun-" 
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útil- 
Dicho terreno está situado como á una legua de 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerea
les y de pasto artificial. Limita: al Norte, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y de 
Mr, Me Clott; al Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado “ El Chile;’» al Este, con terre
no de Alejandro Flores y terreno nacional; y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedoy terreno 
baldío. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Puerto Cortés: 
22 de febrero de 1909.
30-8 E. LOPEZ G.

A V I S O S

El suscrito. Secretario del Juzgado de Letras 
de esta Sección, hace saber: que en las diligen
cias de posesión efectiva' seguidas á solicitud de 
la señora Gregoriá Rodríguez de Colindres,- có
mo sobrina de la señora Aurelia Medina, me
diante poder debidáínente aútórizádó, se en
cuentra la sentencia dictada el veintíséis dé ma
yo último, cuyaparterésolutívadicé:,.......“Por
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República, de acuerdó con el parecer^ fiscal y en 
aplicación de los artículos 1.039, 1.040, 1.041,
1.042, 1.043 y 1.045, Código de Procedimientos, 
concede la posesión efectiva de la herencia de 
María Ester Castellanos Medina, iin  perjuicio 
dé otros heredéros de igual ó mejor derecho, 
mandando hacer las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 de! Código Civil, y  que se pu= 
blique este decreto‘en el periódico oficial “ La 
Gaceta”  y se anuncie, además, por carteles fija
dos, durante quince días, enlsres dé los parajes 
más frecuentados de está cíudad.-^Notifíquese. 
—Alonso Varela Gálvez.—ManuehZelaya, S.»’— 
Es conforme.—Yuscarán: 4 de jimio de 19Ó9.
15-8 Man uel  Ze l a y a , S. ,

Pido al señor Administrador se sirva admitir 
este denuncio y tramitarlo oportunamente con 
arreglo á la ley de la materia.—Tegucigalpa: 
marzo 23 de 1909,—J. Horacio Zelaya.”—Teguci- 

ilpa: abril 15 de 1909.
i-lb  C. CANALES.

El infrascrito, Administrador de Rentasdel 
departamento, hace saber: que en esta fechase 
ha presentado el señor don Miguel P. Lardizá- 
bal, Abogado, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, denunciando un lote de terreno bal
dío, conocido generalmente con el nombre cíe 
“ El Tejar,”  propio para la crianza de ganado, 
como de ochenta caballerías, más ó menos, cuy^ 
linderos y colindantes son: al Norte, terreno 
“San Judas” , perteneciente á Juan José Montó- 
ya; al Sur, ejidos de Concepción de-Majría; ai 
Oriente, ríos de “ Guazaule”  y “Torondano,”  
siendo lo s  dueños colindantes don  Justo y 
Dr. José Carrasco, Juan Benito Mendoza y 
Concepción Zelaya; y al Poniente, terrenos de 
los milicianos del “Agua Fría.” Lo que se ̂  
ne en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Oholuteca: 28 de mayo de 1909.
30—25 Ale:jandbo Floebs G.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se
ñor Carlos H. Philips, de este vecindario, há 
denunciado, con el objeto de obtener sn arren-, 
damiento, un lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Trisagio/’ de esta comprensión', propio par 
ra la agricultura, y cuyos límites son: al Norte, 
el rió Dlúa; y al Sur, Este y Oqste, terrenos na- 
rionales baldíos. que se^one en conóei- 
miénto del público para los efectos de ley.— 
Puerto Cortés: 19 de abril de 1909.
30-15 E : LOPEZ G.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace constar; 
que cón fecha 23 de marzo del corriente año se 
admitió el denuncio de tierras que dice:-^“ Se- 
ñor. Administrador de Rentas. Yo, Horacio 
Zelaya, mayor de' edad, soltero, escribiente y de 
este'vecindario, ante usted, respetuosamente, 
comparezco á denunciar un lote dé terreno na
cional, ubicado eñ esté radio municipal, én el 
lugar denominado “ Ocote Fino,”  y limitado en
tre los terrenos de comunidades Jurídicas, que 
contiene, poco más ó menos, veinte hectáreas, 
cuyos linderos son: por el Norte, con la quebrada 
“ OcoteFino,”  línea sur délterieño Jútiapa, per
teneciente al Común de Casa Quemada; por el 
Sur, con la línea norte' del terreno nacional de
nominado “Él Carpintero;”  por él Oriénte, con 
terreno del Común dé Plazuelas, en la parte 
llamada Guayabo;”  y por el Poniente, ,con 
él terreno perteneciente á doña Petrona Gómez 
y hermanas. El área en referancia es de una 
superficie rocay(»a, en donde, por ló general 
hay escaso pastaje y ocotal raquítico que puede 
utilizarse solamente para leña, cuyo destinó le 
daré. La forma que parece afectar un polígono 
de cinco lados con una prolongación al Noroeste.

El infrasento, Administrador de Rentas óe 
este departamento, hace saber: que el diez y seis 
de julio próximo, á las tres de la tarde, y en el 
local de esta oficina, se venderá en asta pública 
un lote de terreno llamado “ La Unión,”  sito en 
la montaña de “Las Moras,”  jurisdicción mtmi- 
cipal de esta ciudad, compuesto de 1.610 hectá
reas, trece áreas y noventa y nueve centiáreas, 
valórado en mü seiscíeníos díe» pesos cerforce ceníá̂ - 
ôs, y comprendido bajo estos linderos: al Norte 

y Sur, terreno nacional; al Este, terreno denM- 
ciado por el Ingeniero don E. Constaútino 'Eíá- 
ños; y al Oeste, terreno de “Los* PJaneitos-” - j  
“ La Majada.”  Este terreno fué deñuntíaláb . 
con fecha 17 ds julio de mil ochocientos noven
ta y siete por los señores General don Migúél 
Oqueli Bustíllo, David Valladares y Eamóíi 
Arambú. Lo que se pone en conocimiéntó dél 
público para los fines legales.—Tegueigalpa:-3fi 
de junio de 1909.

aOANALES,í

M  infrascrito, Subsecretario encargado de da 
Cartera de Hacienda y  Crédito PúblícoMiaée . 
saber, que habiéndose extraviado las constancias 
de crédito números 4.468.4.470 y 4.472." á’fator 
de Céferino Flores, Joaquín V . Zavála Julia 
B. Rodríguez, respectivamente, por $.2.555^ 
cada una, y la número 4.471 á favor dê  A-’3 . * 
Zavala, por $ 1.889.50, endosadas todas á fayór ; 
del señor General don Nicolás Flores Z., sé;d^- 
claran nulas y sin ningún valor. '

Tegucigálpa: 23 de junio de 1909..-:
J. Rr RIV A-S.

A LOS ^ÑEROS
Para surtir de aguardiente los departaméñtgs: 

de la República'en el próximo año ecoaóm^, 
se pone en conocimiento de los interesado&.^er 
pueden presentar sus solicitudes á ésta D ú^. 
ción General de Rentas, durañtoÍosdíais.ñe^é,- 
mes y el de julio próximo entrante, á fia ,d é ^ - 
lebrar las contratas réspéetívas.

Teguci^lpa: 24 de junio de 1909.
Mómeo Zelaya.

G a c e t a ”

ADMÍNÍSTRÁDÓR.
Migtiél R. Zelaya Arâ ae:

Tip. Nacional.—Avenida Oervantes.-^Núm."tí
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	Congreso Nacional: Decreto Numero 128. Poder Ejecutivo.
	Gobernación: Se autoriza la erogación de $ 23.00- Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Avisos.



